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REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO B DEL PERIÓDICO

OFICIAL 7614, EL 26 DE AGOSTO DE 2015.

ATRIBUCIONES
3er. Trimestre 2015

(Julio, Agosto y Septiembre)

SECCIÓN VII
De la Coordinación De Fiscalización Y Normatividad

Artículo 63.- El Coordinador de Fiscalización y Normatividad tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

I. Vigilar que los establecimientos comerciales del Municipio de Centro, cumplan con
los requisitos respectivos para su funcionamiento, en coordinación con las
dependencias del Gobierno Municipal;

II. Colaborar con la Subdirección de Ingresos en elaborar y mantener actualizado el
Registro Único Municipal y registrar la estadística de sus contribuciones;

III. Auxiliar a las demás dependencias y órganos de la Administración Pública
Municipal en la supervisión y vigilancia, que le soliciten;

IV. Establecer las medidas necesarias para vigilar que se cumplan las disposiciones
reglamentarias municipales en materia de comercio en la vía pública y
presentación de espectáculos públicos;

V. Verificar y comprobar mediante inspecciones, revisiones, visitas domiciliarias y
requerimientos a establecimientos, el debido cumplimiento de las obligaciones y
los demás requisitos establecidos en las disposiciones legales en la materia y en
los convenios que para tal efecto se celebren;

VI. Vigilar que las publicaciones que se exhiban, distribuyan o comercien en la vía
pública, no atenten contra la moral y las buenas costumbres o propaguen la
pornografía;

VII. Tramitar y resolver mediante el procedimiento correspondiente los recursos
administrativos en la esfera de su competencia y los que deriven del ejercicio de
las facultades conferidas en las disposiciones legales de la materia y en los
convenios que para tal efecto se celebren;

VIII. Supervisar, en coordinación con las autoridades municipales de obras,
asentamientos y servicios municipales, de protección civil y de salud, que en los
locales destinados a la presentación de espectáculos públicos se cumplan las
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disposiciones legales aplicables, así como con los requisitos de seguridad y
salubridad correspondientes;

IX. Recepcionar y tramitar las solicitudes de anuencia para la presentación de
espectáculos públicos, y de permisos y autorizaciones para el ejercicio del
comercio en la vía pública, previo pago de las contribuciones correspondientes;

X. Expedir órdenes de visita a los establecimientos mercantiles, donde se vendan o
distribuyan bebidas alcohólicas, así como a los espectáculos públicos  y
establecimientos comerciales; y

XI. Remitir al Juez Calificador las actas de supervisión en las que se detalle alguna
infracción a la normativa aplicable al comercio en la vía pública y a los
espectáculos públicos, debidamente integradas.

Artículo 64.- Para el desarrollo de sus facultades y obligaciones, la Coordinación de Fiscalización
y Normatividad contará con las unidades administrativas siguientes:

a) Unidad de Enlace Administrativo.
b) Unidad de Asuntos Jurídicos.
c) Unidad Técnica.
d) Subcoordinación de Regulación del Comercio en Vía Pública.
e) Subcoordinación de Verificación e Inspección.
f) Subcoordinación de Anuencias.

Artículo 65.- Corresponde a la Subcoordinación de Regulación del Comercio en Vía Pública, el
ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones:

I. Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones del Reglamento para Regular
las Actividades que Realizan los Comerciantes Ambulantes del Municipio de
Centro; el Bando de Policía y Gobierno en el ámbito de su competencia, y las
demás leyes y reglamentos aplicables;

II. Realizar supervisiones, para revisar que los comerciantes ambulantes del
Municipio, cumplan con los requisitos legales para el desempeño de sus
actividades;

III. Atender las peticiones de la ciudadanía y dar respuesta en el término legalmente
establecido, debidamente fundada y motivada, conjuntamente con el titular de la
Unidad de Asuntos Jurídicos;

IV. Coadyuvar, cuando así lo instruya el Coordinador, con las autoridades estatales,
en los términos del Convenio de colaboración respectivo celebrado con el
Ejecutivo del Estado, así como en la aplicación de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado;
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V. Supervisar permanentemente los tianguis y mercados sobre ruedas, y a las
personas que ejercen el comercio en la vía pública, a fin de verificar el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan su
funcionamiento;

VI. Verificar en cualquier momento, que los comerciantes en la vía pública ejerzan su
actividad en la forma y términos autorizados;

VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Reglamento para
Regular las Actividades que Realizan los Comerciantes Ambulantes del Municipio
de Centro, o cualquier otra normatividad vigente, por parte de los comerciantes en
la vía pública;

VIII. Proponer al Coordinador la reubicación de los comerciantes en la vía pública,
cuando exista necesidad de llevar cabo obra de construcción, conservación,
reparación, mejoras de los servicios públicos y cuando el interés público así lo
requiera;

IX. Supervisar y verificar las entradas y salidas de los aseguramientos de mercancías
correspondientes según lo requiera la Coordinación, por conducto del área
correspondiente;

X. Realizar y mantener actualizado diariamente el inventario del almacén e informar
constantemente a la Coordinación; y

XI. Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne el titular de la Coordinación.

Artículo 66.- Para el mejor desempeño de sus facultades y obligaciones, la Subcoordinación de
Regulación del Comercio en Vía Pública, contará con la siguiente estructura orgánica:

a) Departamento de Permisos.
b) Departamento de Regulación.

Artículo 67.- Corresponde a la Subcoordinación de Verificación e Inspección, el ejercicio de las
siguientes facultades:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado, del Reglamento de
Espectáculos Públicos, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, y
los convenios que en su caso se celebren con el Poder Ejecutivo del Estado;

II. Realizar supervisiones en los establecimientos comerciales o industriales del
Municipio de Centro, para verificar que cumplan con los requisitos legales para su
funcionamiento;
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III. Efectuar supervisiones constantes en  establecimientos que se dediquen  a la
venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas;

IV. Llevar a cabo la supervisión y revisión permanente de los establecimientos
comerciales, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias que regulan su funcionamiento;

V. Elaborar y proponer al Coordinador los programas de vigilancia y verificación a
establecimientos comerciales, industriales y de servicios;

VI. Ejecutar las órdenes de visita que por escrito ordene el titular de la Coordinación,
a los diversos establecimientos, con el fin de verificar que cuenten con el permiso

o anuencia correspondiente y que cumplan con la normatividad vigente, haciendo
constar los hechos en acta circunstanciada;

VII. Supervisar y exigir a las empresas de espectáculos el cumplimiento de los
horarios de funcionamiento e impedir la sobreventa de boletos;

VIII. Supervisar que en los programas para las funciones cinematográficas se indique
la clasificación de las películas, y si éstos son propios o no para menores;

IX. Supervisar que los establecimientos dedicados a la exposición de funciones
cinematográficas cumplan con los horarios autorizados por el Presidente Municipal;
así como con las disposiciones del Reglamento de Espectáculos
Públicos del Municipio de Centro;

X. En colaboración con la Coordinación de Salud y la Unidad de Protección Civil,
supervisar que los establecimientos y espectáculos públicos cumplan con los
requisitos de seguridad, higiene y funcionalidad de los mismos, así como sus
equipos e instalaciones;

XI. Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales que sean remitidas por
el Coordinador, y previo acuerdo, turnarlas al Juez Calificador, para su trámite
correspondiente; y

XII. Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne el titular de la Coordinación
de Fiscalización y Normatividad.

Artículo 68.- Para el desarrollo de sus facultades y obligaciones, la Subcoordinación de
Verificación e Inspección, contará con los siguientes departamentos:

a) Departamento de Verificación.
b) Departamento de Inspección.

Artículo 69.- Corresponde a la Subcoordinación de Anuencias, el ejercicio de las siguientes
atribuciones y obligaciones:
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I. Recibir y dar trámite a las solicitudes para obtener el permiso o autorización, para
ejercer el comercio en la vía pública, realizar las investigaciones correspondientes
y acordar con el titular de la Coordinación su procedencia;

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de autorización para el funcionamiento de
juegos permitidos por la ley, música grabada, música viva, y diversos eventos en
los establecimientos mercantiles o de espectáculos;

III. Revisar las solicitudes de anuencias o permisos para la apertura de negocios o la
realización de espectáculos públicos o juegos permitidos por la ley;

IV. Revisar y dictaminar respecto de las solicitudes de anuencia municipal para la
apertura permanente o transitoria de establecimiento comercial; y en su caso, la

venta o la distribución de bebidas alcohólicas, así como cambios de domicilio y
ampliación de horario de los establecimientos;

V. Supervisar el trámite de las solicitudes que presenten las personas físicas o
jurídico colectivas de permisos municipales para degustación de productos que
contengan alcohol;

VI. Realizar los trámites para la autorización de funciones o espectáculos
públicos en los locales transitorios o temporales; remitiendo la autorización o
anuencia para su validación ante la Dirección de Asuntos Jurídicos;

VII. Tramitar los permisos o autorizaciones temporales para ejercer el comercio en la
vía pública, previa acreditación del pago de las contribuciones correspondientes;

VIII. Mantener actualizado el padrón de establecimientos comerciales, industriales,
de servicios y comercio en la vía pública; verificando que los pagos al erario
municipal se encuentren al corriente;

IX. Colaborar con la Dirección de Finanzas en la integración del Registro Único
Municipal; y

X. Elaborar y revisar los formatos que se utilizan en las diferentes áreas de la
Coordinación implementando la fundamentación correspondiente;

Artículo 70.- Para el adecuado desarrollo de sus funciones, a la Subcoordinación de Anuencias y
Administración, contará con el Departamento de Anuencias.


